
Justificación por exceder el límite de páginas 

 

El documento elaborado por el alumno Mario Niño Franco como Trabajo de Fin de 

Máster y cuyo título es “Análisis discursivo del ataque directo e indirecto en la sesión de 

control al Gobierno en 2020” excede las 50 páginas de extensión máximas que marca la 

Normativa Específica sobre Trabajos de Fin de Máster Universitario en Comunicación 

Institucional y Política. 

 

Esto se debe a dos motivos. El primero, y más importante, está relacionado con la 

utilización de múltiples citas textuales de los parlamentarios para poder realizar su 

análisis y que ocupan un gran espacio en el trabajo. Y, por último, la inclusión de dos 

tablas para justificar una serie de cifras empleadas.  
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